
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210030000 Ordinario Armando  Quintero 
Muñoz

Rodamar Sas 21/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - 1. Apruébese Las 
Costas Elaboradas Por 
Secretaría, Las Cuales 
Son: 

47001310500220210017700 Ordinario Danilo De Jesus Ibañez 
Perez

Hospital Universitorio 
Julio Mendez 
Barreneche

21/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - 1. Apruébese Las 
Costas Elaboradas Por 
Secretaría, Esto Es, A 
Cargo Del Demandante Y 
A Favor De La 
Demandada:

47001310500220210005800 Ordinario Digna  Ramos 
Fernandez

Ambiental Del Caribe 
L.G E.U

21/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - 1. Apruébese Las 
Costas Elaboradas Por 
Secretaría A Favor De La 
Parte Demandante Y A 
Cargo De La Demandada:

En la fecha viernes, 22 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

f0fdb28d-de09-4163-a9f1-9a8921585727

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 22 De Marzo De 2024De41



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220240003000 Ordinario Esmeralda Soledad 
Tovar Castro

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De  
Pensiones, Fondo De 
Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A., Fondo De 
Pensiones Y Cesantias 
Proteccion S.A.

21/03/2024 Auto Decide - 1) Admítase 
La Demanda Ordinaria 
Laboral Instaurada Por 
Esmeralda Soledad Tovar 
Castro, A Través De 
Apoderada Judicial, En 
Contra De La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones-
Colpensiones-, La 
Sociedad Administradora 
De Fondo De Pensiones Y 
Cesantías Porvenir S.A. Y 
Administradora De Fondo 
De Pensiones Y Cesantías 
Protección S.A.

En la fecha viernes, 22 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

f0fdb28d-de09-4163-a9f1-9a8921585727

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 22 De Marzo De 2024De41



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230017900 Ordinario Gustavo Adolfo Meza 
Lopez

C. I. Tequendama S.A.S 21/03/2024 Auto Fija Fecha - 1. 
Téngase Por No 
Contestada La Demanda 
Por Parte De La Accionada 
C.I. Tequendama S.A.S.2. 
Se Fija El Día Jueves Once 
(11) De Abril De Dos Mil 
Veinticuatro A Las 9:00 
A.M., Con El Fin De 
Celebrar Las Siguientes 
Audiencias

47001310500220220009600 Ordinario Kevin Alfredo Oliveros 
Cabelleros

Tayrona Eco Lodgig Sas 21/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - 1. Apruébese Las 
Costas Elaboradas Por 
Secretaría, Esto Es, A 
Cargo Dela Demandada Y 
A Favor Del Demandante:

En la fecha viernes, 22 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

f0fdb28d-de09-4163-a9f1-9a8921585727

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 22 De Marzo De 2024De41



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230013900 Ordinario Magaly  Sandoval 
Medina

Distrito De Santa Marta, 
Raquel  Ibarra De La 
Hoz

21/03/2024 Auto Fija Fecha - 1. Visto 
El Informe Secretarial Que 
Precede, Se Ordena La 
Reprogramación De La 
Diligencia Que Había Sido 
Programada Para El Día 3 
De Abril De 2024 A Las 
9:00 Am, Y Se Fija Nueva 
Fecha A Efectos De 
Celebrar La Audiencia 
Contemplada En El Artículo 
80 Del Cptss, La Cual Se 
Realizará De Manera 
Virtual Para El Día Viernes 
Doce (12) De Abril De Dos 
Mil Veinticuatro (2024) A 
Las 9:30 A.M.

En la fecha viernes, 22 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

f0fdb28d-de09-4163-a9f1-9a8921585727

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 22 De Marzo De 2024De41



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210023000 Ordinario Margarita  Rey Andrade 
Y Otro

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

21/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - 1. Apruébese Las 
Costas Elaboradas Por 
Secretaría A Favor De La 
Parte Demandante Y A 
Cargo De La Demandada:

47001310500220240001600 Ordinario Nelly Beatriz Pinedo 
Hernandez Y Otro

Unidad Administrativa 
Especial De Gestion 
Pensional Y 
Contribuciones Para 
Fiscales De La 
Proteccion Social - 
Ugpp

21/03/2024 Auto Decide - 1) Admítase 
La Demanda Ordinaria 
Laboral Instaurada Por 
Nadia Esther Barliza 
Manotas Y Nelly Beatriz 
Pinedo Hernández A 
Través De Apoderada 
Judicial, Contra Unidad 
Administrativa Especial De 
Gestion Pensional Y 
Contribuciones 
Parafiscales De La 
Protección Social Ugp

En la fecha viernes, 22 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

f0fdb28d-de09-4163-a9f1-9a8921585727

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 22 De Marzo De 2024De41



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220170014500 Ordinario Omar Luis De Orta Ortiz A.R.L.  Positiva  
Compania  De Seguros, 
Emma Perfecta 
Lacouture De Ibarra

21/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Primero: 
Apruébese La Liquidación 
Del Crédito Presentada Por 
El Apoderado De La Parte 
Ejecutante Por La Suma 
Total De Ocho Millones 
Dieciocho Mil Trescientos 
Veinticinco Pesos 
(8.018.325).

47001310500220200014600 Ordinario Orfelina Esther Gamarra 
Villamil

La Gobernacion Del 
Magdalena

21/03/2024 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Como Quiera 
Que No Existen Costas 
Que Deban Ser Liquidadas 
Por Secretaría, Se 
Dispone, Ante La No 
Existencia De Actuación 
Alguna, El Archivo De Las 
Presentes Diligencias.

En la fecha viernes, 22 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

f0fdb28d-de09-4163-a9f1-9a8921585727

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 22 De Marzo De 2024De41



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220200026600 Ordinario Rafael  Ropain De 
Angel

Admnistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

21/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - 1. Apruébese Las 
Costas Elaboradas Por 
Secretaría, Esto Es, A 
Cargo Del Demandante Y 
A Favor De La 
Demandada:

En la fecha viernes, 22 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

f0fdb28d-de09-4163-a9f1-9a8921585727

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 22 De Marzo De 2024De41



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220190020900 Ordinario Rafael Eusebio Tinoco 
Molina

Seguros De Riesgos 
Profesionales 
Suramericana Sa   , 
Junta De Calificacion De 
Invalidez Del 
Magdalena, Junta De 
Calificacion De Invalidez

21/03/2024 Auto Fija Fecha - Primero: 
Agréguese A Los Autos El 
Dictamen N 02202301484 
De Fecha 13 De Julio De 
2023 Practicado Al Señor 
Rafael Eusebio Tinoco 
Molina, Expedido Por La 
Junta Regional De 
Calificación De Invalidez 
Del Atlántico Por Medio Del 
Cual Se Calificó La Pérdida 
De Capacidad Laboral Del 
Señor Demandante Rafael 
Eusebio Tinoco 
Molina.Segundo: Se Fija El 
Día Martes Treinta (30) De 
Abril De Dos Mil 
Veinticuatro (2024) A Las 
9:30 Am, Con El Fin De 
Celebrar Las Siguientes 
Audiencias

En la fecha viernes, 22 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

f0fdb28d-de09-4163-a9f1-9a8921585727

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 22 De Marzo De 2024De41



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210006200 Ordinario Ricardo  Velez Baen Administradora De 
Pensiones 
Colpensiones

21/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - 1. Apruébese Las 
Costas Elaboradas Por 
Secretaría, Esto Es, A 
Cargo Del Demandante Y 
A Favor De La Demandada 
Colpensiones: 

En la fecha viernes, 22 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

f0fdb28d-de09-4163-a9f1-9a8921585727

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 22 De Marzo De 2024De41


